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S U M A R I O

Decreto núm. 98. — N om brando  
Comandante M ilitar de B a lea 
res al Coronel de Ingenieros 
D. Trin idad  Benjum eda d e l  Rey, 

Decreto núm . 99. —Adm itiendo la 
dimisión que del cargo de D e
legado de Hac:enda de la pro  
vincia de Segovia ha fo rm u lad o  
D . Salustiano Casas M edrana, 
quien quedará adscrito a la D e
legación de Hacienda de Valla- 
dolid.

Decreto n ú m . /  00. — N om brando  
Delegado de Hacienda de la 
provincia de Segovia, a D. Juan  
G onzález P alom ino ,'je fe  de N e
gociado de prim era clase.

Orden. — Dictando reglas a las 
que habrá de sujetarse la ense
ñanza en los Institu tos nacio
nales durante el próxim o  curso 
escolar.

Orden. — Ordenando se suspendan  
los ped idos de carbón fo rm u la 
dos por particulares a las C om 
pañías de ferrocarriles 

Orden.— D isponiendo que el Co
ronel de la Guardia civil don 
Julián E spinazo G ordón , des
empeñe el cargo de Secretario 
de la Inspección de dicho Cuer

p o , sin perjuicio de su actual 
cometido.

O rden .— D isponiendo queden in 
cluidos en los beneficios que 
concede e.1 Decreto núm . 50, de 
18 del pasado mes de agosto, 
los Suboficiales y  Cabos perte
necientes a las bandas de Cor
netas y . Trom petas de los Cuer
pos adheridos al m ovim iento na
cional.

O rden . — Disponiendo quede en 
suspenso la visita reglam enta
ria de cárceles.

O rden.— A dm itiendo la renuncia  
de los cargos q u e , en la Com i
sión A seso¡ tí de ju s tic ia , les 
fueron  conferidos a los ilusíri- 
sim os señores D._ Luciano Suá- 
rez Valdés y  D . Valeriano P. 
Tlórez E strada .

O rden.— Recordando a los Gober
nadores civiles y  A lcaldes el 
cum plim iento  de las disposicio
nes de la ju n ta  de D efensa N a 
cional, relativas a poner en co
nocimiento de los Rectorados  
cuantos datos interesen referen
tes a l personal de Instrucción  
Pública.

O rden.— D isponiendo que las le
tras de cambio y  demás efectos 
de giro expedidos con an terio
ridad al día 17 de los corrien

tes podrán protestarse hasta las 
veintiuna horas.

Orden  — Confiriendo el empleo de 
Oficial segando del Cuerpo de 
Oficinas M ilitares, al Oficial 
tercero D Salvador Reboque 
H ernández ,

O rden .— A m pliando a iodos los 
Centros docentes las reglas con 
tenidas en la Orden de esta f e 
cha relativa a los Institu tos n a 
cionales.

O rden.—-D esignando para form ar  
p a r te  de la Comisión Asesora  
de ju s tic ia , a los señores que 
se citan.

O rden.— D isponiendo que la sus
pensión  de  p lazos a que hace 
referencia el artículo 1 .° del D e
creto número 6, solo procede  
cuando lo entiendan los T ribu
nales y  ju zg a d o s .

Orden. D isponiendo que po r las 
autoridades gubernativas se 
proceda a la incautación y  des
trucción de cuantas obras de 
m atiz socialista o com unista  
existan en bibliotecas atribulan-

, (es y  escudas
O rden. — Concediendo la ( C ruz  

B la n ca  de tercera clase del M é
rito M ilitar al Cónsul de Italia  
en M álaga , S r Franquell B ian- 
chi.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto num. 98
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ésta, ven go  en nombrar 
Comandante Militar de Baleares, 
al Coronel de Ingenieros D. Tri
nidad Benjumeda del Rey.

Dado en Burgos a cinco de s e p 

tiembre de mil novecientos trein
ta y se is .= M I G U E L  CA BA NE-  
LLAS.

Decreto num. 9 9.
C om o Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y de acuer
do con ella, vengo en admitir la 
dimisión que, fundada en moti
vos de salud, hace del cargo de 
D elegado de Hacienda de S e g o 

via, D. Salustiano Casas M e  
drano, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo G e n e 
ral de Administración de la H a
cienda Pública; debiendo quedar 
adscrito a la Delegación ae H a
cienda de Valladolid.

Dado en Burgos a cinco de s e p 
tiembre de mil novecientos trein
ta y se is .= M IG U E L  C A B A N E -  
LLAS.
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Decreto núm. 100
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo en nombrar 
por el artículo once del Regla
mento de siete de septiembre de 
mil novecientos diez y ocho, De
legado de Hacienda de la pro
vincia de Segovia, a D. Juan 
González Palomino, jefe  de Ne
gociado de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado,

Dado en Burgos a cinco desep 
tiembre de mi! novecientos trein
ta y seis .=M IG U EL CABANE- 
LLAS.

ORDENES
Del 4 de septiem bre de 1936.

1.a
El hondo influjo que en la edu

cación nacional corresponde a ¡a 
segunda enseñanza, es motivo 
de primordial preocupación para 
la junta de Defensa Nacional. 
Por esto, y con el fin de que al 
comenzar el nuevo curso se ini
cie una nueva etapa de reorga
nización saludable en los estu
dios del Bachillerato, siquiera 
sea por el momento en sus li
neas fundamentales, la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado 
lo siguiente:

Primero. El curso escolar pa
ra los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza comenzará, 
en todo el territorio dominado 
por el Ejército español, el dia 
1.° de octubre.

Segundo. Los exámenes ex
traordinarios y la matrícula or
dinaria, tendrán lugar en la se
gunda quincena del mes de sep
tiembre.

Tercero. Subsistirá por este 
curso el plan de estudios vigen
te al terminar el curso anterior, 
sin más modificaciones por el 
momento que las señaladas en 
los artículos que siguen.

Cuarto. En las poblaciones 
donde hubiere más de un Insti
tuto, se dividirá la población es
colar, suprimiendo, desde luego, 
la práctica de la coeducación y 
destinando un Centro a los alum
nos y otro a las alumnas.

Donde no hubiere más que un 
establecimiento, se procurará, or
ganizar las enseñanzas de ma
nera que los alumnos acudan a 
las clases por la mañana y las 
alumnas por la tarde, o vicever
sa, según convenga.

Quinto Los Claustros se re
unirán en la primera quincena 
de septiembre para proveer a to
das las necesidades de la ense
ñanza, especialmente aquellas 
que puedan derivarse de las ac
tuales circunstancias, señalando 
las soluciones pertinentes a cada 
caso y sometiendo las propues
tas correspondientes al Rectora
do del distrito.

A tales efectos, podrán los 
Claustros anunciar concursillos 
para nombrar Ayudantes interi
nos y meritorios; encargar a los 
Auxiliares numerarios de las cá
tedras que por cualquier circuns
tancia se hallen sin titular; lla
mar a su seno a los profesores 
que por causa de la guerra no 
puedan presentarse en el insti
tuto a que pertenecen, hallándo
se sin ocupación oficial en la 
población de su actual residen
cia; distribuir las enseñanzas 
doctrinales y organizar las cla
ses prácticas del modo más con
veniente en vista de las circuns
tancias, y tomar aquellas medi
das de todo orden que sean con
ducentes al buen funcionamiento 
de las enseñanzas.

Sexto. Los profesores ten
drán libertad para publicar obras 
que sirvan de guía o de auxjlio 
a los escolares en sus estudios, 
sin más limitaciones que las si
guientes:

A) Los Directores de ios Ins
titutos en primer término y en 
ulterior instancia los Rectores 
de las Universidades, cuidarán 
de que en los libros no haya 
cosa alguna que se oponga a la 
moral cristiana, ni a los sanos 
ideales de ciudadanía y patrio
tismo, que deben arraigar en 
el ánimo de los adolescentes, 
corno la mejor cosecha en la 
obra de la educación.

B) La extensión de ios li
bros escolares será adecuada al 
carácter de cada enseñanza, y 
el precio de los mismos queda 
sometido a estas tasas:

Libros elementales, para pri

mero y segundo cursos, de tres 
a cuatro pesetas.

Libros de grado medio, para 
los cursos tercero y cuarto, de 
cuatro a cinco pesetas.

Libros de grado superior, para 
los cursos quinto y sexto, de 
seis a siete pesetas.

C) Queda prohibido el uso 
de cuadernos impresos, atlas y 
toda clase de publicaciones su
pletorias del libro de texto.

D isp o s ic io n e s  t ra n s ito r ia s

Primera. Los Rectores de las 
Universidades informarán a la 
Autoridad militar sobre la con
veniencia de remover a aquellos 
jefes  de Centros de Segunda 
Enseñanza que por su conducta 
anterior no merezcan la plena 
confianza de la Superioridad en 
estos momentos de depuración 
de la conciencia nacional.

Segunda. Los Centros de Se
gunda Enseñanza que se halla
ren instalados actualmente en 
edificios que hubieren sido ob
jeto de incautación sin indemni
zación por Gobiernos anterio
res, continuarán funcionando con 
su actual instalación, sin perjui
cio de lo que en su dia se re
suelva en derecho sobre la pro
piedad y uso de tales edificios.

Tercera. Si a l g ú n  edificio 
destinado a Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza se halla
re temporalmente ocupado por 
milicias auxiliares del Ejército, 
se procurará trasladar esas mi
licias a otro lugar, a fin de el 
dia 15 de septiembre puedan co
menzar los exámenes extraordi
narios, y el dia 1,° de octubre, 
las tareas ordinarias del curso 
académico.

Cuarta. Como ha llegado el 
momento de demostrar el amor 
a España intensificando el tra 
bajo, aunque la Junta de Defen
sa Nacional está convencida de 
que ese es el espíritu que anima 
al profesorado, no le parece ob
vio hacer algunas observaciones 
a los Directores y Rectores acer
ca de ellos.

En los Institutos en que se es
tablecen las sesiones indepen
dientes para cada sexo, el pro
fesorado es único, y por lo tan
to, estará a cargo del mismo 
Profesor la enseñanza de alum
nos y alumnas. En los Institutos
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dedicados exclusivamente a uno 
de los sexos, será indispensable, 
dado el número de alumnos, que 
cada cátedra se subdivida en 
secciones para que el resultado 
pedagógico sea fructífero., y el 
profesor de cada enseñanza ten
drá dos secciones, a fin de que su 
labor corresponda con la de los 
profesores de Centro único. Pa
rece innecesario advertir que en 
los Institutos elementales y lo
cales donde el corto número de 
alumnos permite hacer sesión 
única, los profesores procurarán 
la precisa separación de sexos, 
y desde luego su labor pedagó
gica quedará intensificada como 
en los otros Institutos.

Los Sres. Directores darán 
cuenta al Rectorado, en la pri
mera quincena de octubre, de la 
organizaCióu definitiva de la en
señanza en sus respectivos C en
tros, expresando el número de 
alumnos de cada sexo que se 
hallan matriculados.

Quinta. Los alumnos que ha
yan de sufrir examen en el mes 
actual, lo efectuarán en el Insti
tuto-en que actuaron o debieron 
actuar en los exámenes ordina
rios de junio último, sin distin
ción de sexos.

Por la Junta de Defensa N a
cional. Federico Montaner.

2.a
La necesidad de garantizar a 

toda costa la circulación ferro
viaria en el territorio ocupado, 
indispensable a los servicios mi
litares y a las necesidades del 
Ejército, exige no mermar las 
existencias de carbón en los de
pósitos y reservas de las Com 
pañía de Ferrocarriles, difícil
mente sustituíbles en calidades y proporciones en las actuales 
circunstancias, por lo que la Ju n 
ta de Defensa Nacional ha acor
dado disponer que se suspenda 
todo pedido para las necesidades 
de las poblaciones a las referi
das Compañías de Ferrocarriles, 
Dudiendo los particulares dirigir 
5us pedidos directamente a las 
entidades que tienen actualmen- 
:e minas en explotación— Side- 
'úrgica de Ponferrada, Empresas 
Mineras de León y Antracitas de 
Palencia—a cuyo efecto,por esta 
lunta, se darán las disposiciones

convenientes para que por las 
Compañías Ferroviarias se pro
ceda al transporte urgente de 
esas mercancías.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

3º
La Junta de Defensa Nacional 

ha tenido a bien disponer que el 
Coronel de la Guardia Civil don 
Julián Espinazo Gordón, con 
destino en el séptimo Tercio de 
ese Instituto, desempeñe el car
go de Secretario de la Inspec
ción de dicho Cuerpo, sin per
juicio de su actual cometido.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

4 .a
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto se consideren inclui
dos en el Decreto de dieciocho 
del pasado agosto, número 50, 
relativo, a ascensos de Subofi
ciales y Cabos, los de esas cla
ses pertenecientes a las bandas 
de Cornetas y Trompetas de los 
Cuerpos que, desde un principio, 
se adhirieron al movimiento na
cional.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

5 .a
En atención a las circunstan

cias actuales, la Junta de Defen
sa Nacional ha acordado que se 
deje en suspenso la visita regla
mentaria de cárceles que había 
de tener lugar el día siete de los 
corrientes, sin perjuicio de que 
pueda celebrarse más adelante, 
en la fecha que oportunamente 
se determinará.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

6.a
Esta jun ta  de Defensa Nacio

nal ha tenido a bien admitir la 
renuncia que, fundada en mo
tivos de salud, han presentado 
los Ilustrísimos señores don Lu
ciano Suárez Valdés y don Va
leriano P. Flórez Estrada, dé los  
cargos que, en la Comisión Ase
sora de Justicia, Ies fueron ad
judicados por Orden de veinti
siete del pasado mes. Y al ad 

mitir esa renuncia, por los mo
tivos expresados, es grato a la 
Junta de Defensa expresar la sa- 
íisfación con que ha visto el celo 
e inteligencia que los citados se 
ñores han puesto a contribución 
en el cumplimiento de la misión 
que se les había designado.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

- 7 . a

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto:

Se recuerda a los Sres. G ober
nadores civiles y a los Alcaldes 
las disposiciones de esta Junta 
para que comuniquen a los Rec
torados cuantos datos interesen 
referentes al personal de Instruc
ción Pública, en los que se haya 
centralizado cuanto se refiere a 
esta rama de la Administración, 
con el fin de que haya unidad de 
órdenes sin lo que se crearía un 
caos que haría imposible cono
cer y organizar el funcionamien
to d é lo s  Centros de enseñanza.

Como algunas poblaciones no 
pueden entenderse con el Rec
torado del Distrito, se conside
ran provisionalmente adscritas 
al Rectorado más próximo y de 
más fácil comunicación.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

8.a
Para mayor facilidad en el di

ligenciado de los protesto^ de 
letras y demás efectos de giro 
expedidos dentro del término de 
la moratoria que señala el De
creto número 60, de veintidós de 
agosto último ( B o l e t í n  O f i c i a l  nú
mero 10), en la relación con el 
32, de trece del mismo mes (Bo
l e t í n  O f i c i a l  número 6), la Junta 
de Defensa Nacional ha resuelto:

Artículo único. Las letras de 
cambio y demás efectos de giro 
mercantil expedidos con anterio
ridad al día diecisiete de los co
rrientes, podrán protestarse, me
diante la correspondiente dili
gencia Notarial, hasta las vein
tiuna horas del dia en que deba 
practicarse la mencionada dili
gencia.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.
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9.a

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado conferir el empleo de 
Oficial segundo del Cuerpo de 
Oficinas Militares, al Oficial ter
cero D. Salvador Rebaque Her
nández, el cual reúne las condi
ciones que determína la Ley de 
catorce de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro (C. L. n ú 
mero 136) y está declarado apto 
para el ascenso.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

10.
La disposición dictada con esta 

fecha para los institutos Nacio
nales de segunda enseñanza, 
contiene reglas fundamentales 
que pueden ser extendidas a 
otros Centros docentes, a fin de 
ir normalizando en todo lo po
sible, la vida escolar. Y en su 
virtud, la Junta de Defensa Na
cional acuerda:

El contenido de la Orden de 
esta fecha sobre Institutos N a
cionales de segunda enseñanza, 
será aplicable en todas sus par
tes a todos los Centros docen
tes, no primarios, dependientes 
del ramo de Instrucción Pública, 
excluidas Universidades y Es
cuelas de Veterinaria; procu
rando una prudente aplicación 
analógica según grado y exten
sión de los libros en lo que res
pecta a la letra b) del número 
sexto.
■ Por la junta de Defensa Na

cional. Federico Montaner.

11.

Esta Junta de Defensa Nacio
nal ha tenido a bien designar 
para formar parte de la Comisión 
Asesora de Justicia, a los seño
res:

D. Teófilo-José Remacha y 
Cadena, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

D. Antonino Zutnárraga Diez, 
Decano del Colegio de Aboga
dos de Burgos.

D. José Nieto Méndez, De
cano del Colegio Notarial de 
Burgos.

D. Antonio María de Mena .y

San Millán, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos.

Los que actuarán en la citada 
Comisión en unión de los seño
res D. Alejandro Gallo Artacho 
y D. Antonio de Vicente Tutor, 
que fueron designados para for
mar parte de esa Comisión por 
Orden de veintisiete del pasado 
agosto.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico, Montarier.

12.

El espíritu que informó el De
creto dictado por esta Junta, bajo 
el número 6, de fecha veinticua
tro de julio último, al declarar en 
su artículo primero la suspensión 
de términos judiciales, fué el de 
simplificar, en beneficio de las 
partes, los artículos trescientos 
once, trescientos doce y concor
dantes de ¡a ley de Enjuiciamien
to Civil, modificados por Real 
decreto de 2 de abril de 1924, 
evitando justificaciones de he
chos por todos vividos y que 
merecen la denominación de 
fuerza mayor, pero tal disposi
ción no puede entenderse, en 
modo alguno, en el sentido de 
paralizar ¡a administración de 
Justicia, como, según referen
cias, ha sido interpretada por al
gunos juzgados, suspendiendo 
sistemáticamente todos, los plei
tos, incluso en zonas totalmente 
normalizadas, en atención a lo 
cual, la Junta de Defensa Nacio
nal dispone:

La suspensión de plazos y tér
minos judiciales a que alude el 
artículo primero del Decreto nú
mero 6, de fecha veinticuatro de 
julio último, se acordó en bene
ficio de los litigantes, y.solo pro
cede cuando los Tribunales y 
Juzgados, bien de oficio, bien a 
instancia de parte, entiendan ser 
imposible utilizar un plazo o tér
mino o practicar ¡a diligencia 
para que fué concedido, en cu
yos casos debe éste suspenderse 
de plano y sin ulterior recurso, 
alzándose dicha suspensión una 
vez desaparecida la causa que la 
originó.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

13.

La gestión del Ministerio de 
Instrucción pública, y especial
mente de la Dirección general 
de Primera Enseñanza, en éstos 
últimos años, no ha podido ser 
más perturbadora para la Infan
cia. Cubriéndola con un falso 
amor a la cultura, ha apoyado la 
publicación de obras descarácter 
marxista o comunista, con las 
que ha organizado bibliotecas 
ambulantes y de las que ha inun
dado las Escuelas, a costa del 
Tesoro público, constituyendo 
una labor funesta para la educa
ción de la niñez.

Es un caso de salud pública 
hacer desaparecer todas esas pu
blicaciones, y para que no que
den ni vestigios de las mismas, 
la Junta de Defensa Nacional ha 
acordado:

Primero. Por los Gobernado
res civiles, Alcaldes y Delega
dos gubernativos se procederá, 
urgente y rigurosamente, a la in
cautación y destrucción de cuan
tas obras de matiz socialista o 
comunista se hallen en bibliote
cas ambulantes y escuelas.

Segundo. Los Inspectores de 
Enseñanza adscritos a los Rec
torados autorizarán, bajo su res
ponsabilidad, el uso en las Es
cuelas únicamente de obras cuyo 
contenido responda a los sanos 
principios de la Religión y de la 
Moral cristiana, y que exalten’ 
con sus ejemplos el patriotismo 
de la niñez.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

14.

Ante la inimitable conducta 
observada por el Cónsul de Ita
lia en Málaga, Sr. Franquell 
Bianchi, salvando la vida de 
innumerables familias en dicha 
población, la Junta de Defensa 
Nacional ha acordado conceder
le la Cruz Blanca de tercera cla
se del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.


